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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL BE LA HOTIMA BE MÍOS.
Se publica los • martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO I)E MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 66.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el Ilustrísimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se ha fugado de 
la cárcel de Llerena José Rivero 
Sauz, de 23 años de edad, estatura 
baja, pelo negro peinado á lo an
daluz y con tufos, barba poblada, 
color pálido; viste pantalón azul, 
chambra á cuadros y boina azul.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la busca 
de dicho sugeto, y caso de ser ha
bido le remitirán á disp osicion de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 5 de Marzo de 1896.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

Según me participa el Ilustrísimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se fugó de la cár
cel de Noya el 25 de Agosto último 
Sebastian Cadano, de 28 años de 
edad, estatura regular, barba y pelo 
rubios, dientes algo salientes, care
ce de articulación del dedo anular 
de la mano derecha; viste chaqueta 
pardusca con las mangas mas cla
ras, pantalón viejo de tela color 
castaño, elástico blanco y zapatos 
viejos.

En su virtud encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan sin demora á la busca de 
dicho sugeto, y caso de ser habido 

le remitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 5 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Según me participa el Alcalde 
de Salas de los Infantes, le han sido 
robados á un vecino de aquella vi
lla por el procedimiento de entierro 
las prendas y efectos que á conti
nuación se expresan, cuyo acto 
roalizó una jitana que dijo llamar
se Maria (a) la Pelona, de unos 60 
años de edad, estatura regular, pi
cada de viruelas y ojos tiernos; iba 
acompañada de otros jitanos que 
se cree sean cómplices, uno de ellos 
es alto, delgado, con bigote y som
brero hongo negro, de unos 30 años 
de edad, otros dos mozuelos, dos 
jitanos jóvenes y una chica.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de los expresados 
jitanos, y caso de ser habidos les 
remitirán á disposición del Señor 
Alcalde de dicha villa de Salas de 
los Infantes, con los efectos roba
dos de que se hará mención.

Burgos 5 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.
Objetos robados.

65 pesetas en metálico, una col
cha de percal antigua con fleco y 
ramos en buen uso, dos mantas de 
lana con fleco, una colcha blanca 
de lino en buen uso, un mantel bue
no, una saya de estameña morada 
en buen uso, un refajo de muleton 
y varios chorizos y piezas de tocino 
salado.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero de 
dos franceses llamados Paul de 
Cap y Yatré, que van acompañados 

de una joven de 20 á 22 años, la 
cual viste de negro. El primero tie
ne 20 años, estatura regular, rubio, 
bigote pequeño, grueso, viste traje 
azul marino, boina y habla un poco 
el español, y el segundo de 18 años, 
imberbe, alto, autores de un robo 
de 10.000 francos en billetes fran
ceses, cometido en Biarrit, y caso 
de ser habidos les remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 5 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

25 de Febrero de 1896.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Fe- 
Federico de Santiago y asistencia 
de los Sres. Muñoz, Cecilia, Conde 
de Berberana, Casado, y Arroyo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 21 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audien
cia de este territorio, trasladando 
el que le ha dirigido la Sala de lo 
civil del mismo Tribunal con fecha 
24 del corriente en el cual se inte
resa que se remita el expediente 
sobre reclamaciones de inclusiones 
y exclusiones en la lista de electo
res para Compromisarios de Sena
dores formada en la villa de Aran
da de Duero, con motivo del 
recurso de alzada interpuesta para 
ante el expresado Tribunal por 
D. Nicanor Pascual Castilla, vecino 
de dicha villa, contra el acuerdo de 
esta Corporación de 14 del actual, 
dejando sin efecto lo resuelto por 
el Ayuntamiento de Aranda que 
estimó debía figurar con el número 
50 en la mencionada lista de elec
tores rectificada: la Comisión acuer
da que se remita el referido expe
diente con copia certificada del 
acuerdo apelado.

La Comisión quedó enterada de 

la carta que ha dirigido al Sr. Di
putado D. José Maria Alfaro el 
Diputado á Cortes por esta provin
cia D. Lorenzo Alonso Martínez 
dando cuenta de las gestiones que 
ha practicado cerca del Minis
tro de la Guerra, en apoyo de la 
instancia que ha elevado la Dipu
tación en solicitud de que sea re
formado el Real decreto de Mayo 
de 1893 en el sentido de agregar á 
la Zona de Burgos los pueblos de 
los partidos de Salas de los Infan
tes y Belorado.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de Carre
teras provinciales participaba que 
el dia 22 del actual regresó con el 
ayudante Pedrero, después de cum
plido el servicio á que hizo refe
rencia en su comunicación del 19.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. Coronel 
del Regimiento Infantería de la 
Lealtad, fechado en 23 del corriente, 
dando las gracias á esta Corpora
tion por el fraternal banquete con 
que obsequió en Venta de Baños el 
dia 18 al Batallón de dicho Regi
miento que marchó á Cuba á de
fender la integridad de la Patria.

Diose lectura del oficio del Señor 
Diputado Inspector del Colegio de 
Sor do-mudos y de Ciegos de esta 
ciudad, proponiendo para ocupar 
interinamente la plaza de Inspec
tor Secretario del mencionado Co
legio á los Sres. D. Elíseo Sedaño 
Cuesta, Profesor de primera Ense
ñanza, D. Juan Antonio Rico, 
Maestro Elemental y á D. Norberto 
Santa Maria que ha desempeñado 
el cargo de camarero y alguna vez 
provisionalmente el de Inspector 
en el expresado centro; y la Comi
sión teniendo en cuenta que el ci
tado D. Norberto Santa Maria fué 
el que siguió en el número devotos 
al que fué nombrado últimamente 
por la Diputación, acuerda desig
narle para el desempeño interino 
de dicho cargo con el haber anual 
de 500 pesetas, casa y ración en el 
Establecimiento.



Vista la instancia de D. Nicanor 
Casado, vecino de Roa, en solicitud 
de que se le concedan 30 acacias 
de las existentes en el vivero de 
Monzon: la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
el Director de Carreteras, acceder 
á lo solicitado, previo pago de 50 
céntimos de peseta por cada aca
cia, que es el precio estipulado 
para igual clase de plantas del 
Campo práctico de agricultura.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Manuel Ruiz Abia y cuatro ve
cinos mas de Santa Maria Ananu- 
flez, reclamando contra la elección 
de la Junta local administrativa 
del Barrio de Tagarrosa, pertene
ciente á aquel distrito municipal, 
en razón á no reunir las condicio
nes que exige el art. 3.° párrafo 2.° 
de la ley municipal: la Comisión, 
considerando que la resolución de 
este asunto es de la competencia 
del Sr. Gobernador, acuerda que se 
remita á dicha autoridad superior 
á los efectos indicados.

Dada cuenta del oficio del Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
trasladando la Real orden del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, recaída en el expediente 
promovido á instancia de Victo
riano Bermejo, reclamando contra 
el fallo que adoptó esta Comisión 
por el que declaró soldado sortea- 
ble á su hijo Cecilio desestimatorio 
de la excepción que propuso de 
hermano de soldado, en cuya Real 
orden se dispone que el citado 
Cecilio pase á la situación de sol
dado condicional en la que cesará 
antes del plazo que determina el 
art. 72 de la vigente ley de reem
plazos si volviese á pasar á la re
serva su hermano Gil, que sirve 
hoy en activo, á no ser que por 
otras causas cualesquiera termina
se antes la susodicha exención: la 
Comisión acuerda quedar enterada, 
que se hagan las anotaciones cor
respondientes en el expediente de 
su razón y que se traslade dicha 
Real orden al Sr. Coronel Jefe de la 
zona militar de esta ciudad, á los 
efectos procedentes.

Para emitir los informes que pro
cedan respecto de los recursos de 
alzada interpuestos por D. José Pe
ña y D. Santiago Martínez, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
Maverde Mogína por el que les de
claró responsables de la cantidad 
de 1622 pesetas por existencias de 
las cttentas municipales délos años 
econóimiieos de 1674-75, 1875-76, 
1677-78, 1878-79 y 1879-80 por Don 
Leandro aldecafias contra otro 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, 
por el que se le exigen por la vía 
de apremio los alcances declara
dos en las edentas municipales de 
tos años de 1868-69,1869-79 y 1872- 
73 y p»r D. Bonífabío Martínez, tam
bién contra otra resolución del re
petido Ayuntamiento j>or la que se 
dispuso exigirle en igual forma que 
M anterior los alcances declarados 

en las cuentas municipales de los . 
años de 1881-82 y 1882-83: la Co- i 
misión acuerda reclamar del Alcal
de las copias certificadas de los 
acuerdos en virtud de los que se 
declararon las responsabilidades de 
que queda hecha referencia.

Para resolver lo que proceda 
respecto de la reclamación inter
puesta por D. Hermogenes Parra y 
siete vecinos mas de Castrogeriz, 
contra el repartimiento vecinal que 
por utilidades amillaradas ha gira
do el Ayuntamiento para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal aprobado para el ac
tual año económico: la Comisión 
acuerda remitir la instancia á in
forme del Ayuntamiento, ordenán
dole que al devolverla acompañe 
las reclamaciones que se hayan he
cho ante la Corporación munici
pal, copia certificada de los acuer
dos recaídos en las mismas, otro 
certificado, expresivo de la fecha 
en que se expuso al público el re
partimiento y la en que terminó, y 
otro en que se haga constar si las 
reclamaciones ante el Ayuntamien
to se hicieron dentro del plazo de 
su exposición.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro Calera, vecino 
de Arenillas de Riopisuerga, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa, por el que se desestimó 
la pretensión de que se le abonaran 
456 pesetas 87 céntimos, importe 
del tercer trimestre de la cuota de 
gastos provinciales de 1884-85: la 
Comisión acuerda informar alSeñor 
Gobernador civil de la provincia 
en el sentido de que procede des
estimar la reclamación del solici
tante D. Pedro de la Calera.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero con motivo de la competen
cia surgida entre aquella Corpora
ción y la de Comillas, provincia de . 
Santander, sobre mejor derecho al 
alistamiento formado para el reem
plazo de este año del mozo Domin
go Velasco Pérez, natural de Aran
da, hijo de Santiago y Eusebia, que 
se halla en el Seminario de San 
Antonio de Padua, establecido en 
Comillas: la Comisión acuerda 
hacer presente á la de Santander 
que no es posible acceder á que se 
elimine al mozo de que se trata del 
alistamiento de Aranda de Duero, 
y que si ella no estuviera conforme 
con que se le elimine del de Comi
llas, se sirva participarlo para ele
var el expediente al Secretario ge
neral del ;Consejo de Estado en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 62 de la ley.

Visto el oficio del Alcalde de 
Ofia, en que participa que en el 
alistamiento de aquel distrito para 
el reemplazo de este año fué pedí 
da y admitida la inclusión de Casi
miro González Enrique, y con fe- 
elia 8 del actual se recibió en aque
lla Alcaldía un oficio de la de So- 
dupe, Vizcaya, haciendo presente 

que se halla incluido en el alista
miento de aquel distrito el expre
sado mozo Casimiro González y que 
por lo tanto se le elimine del de 
aquella villa, y Resultando que no 
se remite el expediente ni se hace 
constar que los Ayuntamientos 
hayan discutido el preferente dere
cho de uno y otro á incluir al mo
zo en su respectivo alistamiento, 
ni que por consiguiente les haya 
sido imposible llegar á un acuerdo: 
la Comisión acuerda ordenar al Al
calde de Oña que, cumpliendo lo 
dispuesto por el art. 62 de la ley 
de reemplazos, vea si los Ayunta
mientos llegan á un acuerdo, y ca
so contrario remita el expediente 
que el de su presidencia ha debido 
instruir en el que habrá de figurar 
certificación de la solicitud de in
clusión del mozo en el alistamiento 
deducida según afirma por el pa
dre del mismo, certificación con re
lación al padrón de que dicho padre 
es vecino de Oña, certificación de 
los acuerdos del Ayuntamiento so
bre la inclusión de que se trata y 
las comunicaciones del Alcalde de 
Sodupe.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra, para la conservación 
del firme de la carretera provin
cial de Villaldemiro al puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, durante el 
año económico de 1895-96, de que 
es contratista D. Lorenzo Muñoz 
Celis, vecino de Sasamon, en la 
cantidad de 390 pesetas, habiendo 
ejecutado obras por el mismo valor; 
y resultando del acta referida que 
practicado el oportuno reconoci
miento de dichos acopios y hallán
dolos conformes y con arreglo á 
condiciones fueron recibidos en el 
día 21 del corriente mes: la Comi
sión acuerda aprobar la recepción 
expresada, asi como la liquidación 
general importante las referidas 
390 pesetas.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Bernardino Palacios, 
vecino de Uzquiza, correspondien
te al Ayuntamiento de Villorove, la 
autorización solicitada en su instan
cia de 17 del corriente mes, para 
edificar de nueva planta una casa 
en terreno de su propiedad, sito en 
dicho pueblo de Uzquiza, lindante 
con el kilómetro 17 de la carretera 
provincial de Ibeas de Juarros á 
á Pradoluengo, á.condición de que, 
la línea de fachada de la casa que 
ha de lindar con la carretera la 
construya á la distancia de tres 
metros de la arista exterior del 
paseo, ó á la de seis metros del eje 
de citada carretera y paralelamen
te á dicho eje, que no ha de inter
rumpir el tránsito público con el 
acopio de materiales y que será de 
su cuenta la reparación de los des
perfectos que con motivo de. Ja obra 
puedan originarse en la. carretera 
mencionada.

Examinada la cuenta que rcill¡ 
te el Arquitecto provincial, fonDil 
da por el Director de la Compaq 
de alumbrado y calefacción pOr 
gas, de los gastos que ha originado 
la reparación del contador de gas 
instalado en la planta baja del pa. 
lacio provincial, importante la can- 
tidad de 81 pesetas 71 céntimos, y 
resultando que á dicha cuenta há 
prestado su conformidad el Arquj. 
tecto provincial, como Director de 
la obra: la Comisión acuerda apro
barla y que pase á Contaduría para 
su abono.

Vista la liquidación general de 
las obras en construcción de la al
cantarilla sobre el arroyo de Cu
cho, en el trozo 3.° de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas de Armentia 
ejecutadas por el contratista Don 
Domingo Díaz Susaeta, vecino de 
Añastro, importante la cantidad de 
2124'63 pesetas: la Comisión acuer
da que se remita á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia para que 
en su vista pueda acordar esta Cor
poración lo que proceda.

Examinada la instancia de D. 
Felix Landía, contratista de las 
obras de construcción de la Sec
ción 3.a del Nuevo Hospicio pro
vincial, solicitando una prórroga de 
seis meses para la terminación de 
las obras mencionadas, y visto el 
informe del Arquitecto provincial 
en el que manifiesta detalladamente 
las que faltan que ejecutar, cuyo 
importe asciende á la cantidad de 
5.164 pesetas y 57 céntimos,y que 
no halla inconveniente en que se 
conceda la prórroga que solicita el 
contratista, puesto que las obras 
que faltan para la terminación de 
la Sección 3.a no impiden la conti
nuación de los trabajos para la co
locación de tuberías y retretes su
bastados en contratas posteriores: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado.

Habiendo ingresado en el Hospi
cio provincial por decreto del Sr. 
Vicepresidente de esta Corporación 
de fecha 22 del actual la niña For
tunata, hallada en la madrugada 
del dia 21 á la puerta de la casado 
Basilio Alonso, vecino de Villa- 
nueva de Puerta: la Comisión, 
teniendo en cuenta que dicha niñi 
es hija de padres incógnitos y que 
en lugar de ponerse el caso en 
conocimiento de la Corporacio* 
pudo haber sido expuesta en t-1 
torno de dicho asilo benéfica 
acuerda aprobar la referida deter
minación y que la referida niña 
quede definitivamente ingresad* 
en el mismo cu concepto de expó
sita.

Vista la cuenta presentada p* 
León Rico y Matías Antón, vecia«5 
de Villasilos, de los gastos que i* 
ha ocasionado la conducción í* 
Manicomio provincial de VaD 
dolid del presunto demente CasK1 
Antón Escribano, importante 



pesetas: la Comisión acuerda apro
barla y quépase á Contaduría para 
su abono.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Pedro García Fernandez, 
natural de Padrones de Bureba, 
asi como su pobreza y la de su 
familia: la Comisión acuerda que 
sea conducido en clase de obser
vación al Manicomio provincial de 
Valladolid y sostenido en él con 
fondos de esta provincia, invitán
dose á la familia del referido 
demente á que manifieste si quiere 
encargarse de su conducción á 
calidad de abonarse los gastos que 
ocasiane la misma, siempre que 
estos no excedan de 50 pesetas.

Pitra informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de reclamación interpuesta por 
D. Dionisio Barrio y otros Conce
jales que fueron del Ayuntamiento 
de Quemada contra, un acuerdo de 
la misma Corporación en que les 
declaró responsables de los haberes 
que devengó el Secretario que fué 
de dicho Ayuntamiento D. Andrés 
Romaniega: la Comisión acuerda 
rogar al Sr. Gobernador se sirva 
remitir copia de las providencias 
dictadas por su autoridad en 2 de 
Agosto de 1888 y 22 de Diciembre 
de 1895, ordenando al Alcalde 
manifieste el grado de parentesco 
que tengan los Concejales que 
adoptaron el mencionado acuerdo 
de responsabilidad de 22 de Diciem
bre último con los herederos de 
D. Andrés Romaniega.

Examinado el testimonio del acta 
de subasta verificada el 15 del 
actual para la contratación de las 
obras de cierre de los baños de las 
arcadas de la planta baja del nuevo 
Hospicio provincial, resutando que 
en dicho acto se presentaron las 
proposiciones siguientes: 1.a, una 
de D. Vicente del Barco, ofreciendo 
ejecutar las obras por 19999 pese
tas; 2.a, otra de D. Joaquín Pinilla 
Cámara, por 20800 pesetas; 3.a, 
otra por D. Isaac Vadillo Arbide, 
por 19740 pesetas; 4.a, otra por 
D. Juan Marquina García, por 
20412 pesetas; 5.a, y otra por Don 
Emilio García Martínez, por 19740 
pesetas; que apareciendo iguales 
las proposiciones 3.a y 5.° de Don 
Isaac Vadillo y D. Emilio García 
se abrió licitación verbal entre sus 
autores por término de 10 minutos, 
según se dispone en la regla 9.a de 
la condición 16.a del pliego inserto 
en el Boletín oficial de 17 de 
Noviembre último, dando por resul
tado que D. Emilio García, ofrecía 
200 pesetas de beneficio y D. Isaac 
Vadillo 201 pesetas, adjudicándose 
provisionalmente las referidas obras 
á favor de este último en la can
tidad de 19539 pesetas: que Don 
Emilio García protestó la subasta 
manifestando que en hi proposición 
presentada por el Sr. Vadillo se 
dice: «Enterado de las condiciones 
publicadas en el Boletín oficial de 
esta provincia del dia 17 de Noviem

bre último» y debiera decir 14 de 
Enero como están y consta en los 
4 pliegos presentados, y D. Isaac 
Vadillo protestó por el pliego pre
sentado por D. Emilio García y de 
todos los demás puesto que el 
pliego de proposiciones de toda 
subasta tiene que sujetarse estric
tamente al modelo que se publique 
y que sirva de base para la subasta 
y así lo ha hecho, aceptando el 
plano, presupuesto y demás condi
ciones de base de contrata de que 
es objeto con las modificaciones de 
las condiciones que se hubieran 
introducido: que dentro de los 
cinco dias siguientes á la subasta, 
D. Emilio García, ha presentado 
escrito reproduciendo la protesta 
hecha en el acto de la subasta 
contra la proposición presentada 
por D. Isaac Vadillo, manisfestando 
que el compromiso contraído por 
este es el compromiso antiguo ya 
invalidado, no el compromiso 
nuevo para cuya aceptación fueron 
llamados y convocados los Imita
dores que quisieran aceptarle en 
14 de Enero: que Vadillo ha con
tratado sobre bases que en su 
totalidad no estaban vigentes ni 
eran siquiera objeto de subasta, 
faltando en su pliego la necesaria é 
indispensable congruencia entre 
lo sometido á estipulación y lo 
estipulado, puesto que lo sometido 
á estipulación fueron las bases y 
condiciones insertas en el Boletín 
de 17 de Noviembre, pero con las 
modificaciones publicadas en el de 
14 de Enero, y lo estipulado y 
aceptado por Vadillo ha sido pura 
y simplemente las bases y condi
ciones establecidas en el Boletín de 
17 de Noviembre sin modificación 
alguna, es decir lo que estaba fuera 
del objeto del anuncio, lo que no 
era objeto de contratación: Consi
derando que no existe compromiso 
alguno invalidado, como supone el 
protestante D. Emilio García, 
anteriormente, puesto que no tuvo 
efecto la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de 17 de Noviembre 
por falta de Imitadores y que el 
llamamiento de estos para la subasta 
anunciada en el de 14 de Enero se 
hizo bajo las mismas bases y con
diciones no invalidadas del anuncio 
del 17 de Noviembre, con la modi
ficación del art. 2.° del pliego 
de condiciones facultativas, que 
como parte del proyecto no se 
hallan insertas en los anuncios, 
no existiendo modelo de propo
sición en el anuncio publicado el 
14 de Enero y que en el de 17 de 
Noviembre único modelo publicado 
se expresa, que se compromete á 
ejecutar las obras, con sujeción á 
los planos, condiciones facultativas 
y demás documentos firmados por 
el Arquitecto provincial referentes 
á la contrata: que habiéndose pre
sentado por D. Isaac Vadillo, en la 
subasta verificada el 15 del actual, 
su proposición extendida con es
tricta sujeción al modelo anun

ciado, no puede caber la menor 
duda de su compromiso para eje
cutar las obras con las modifica
ciones que en dicha fecha resulta
sen en el proyecto, que ha estado 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación desde el dia de la 
publicación del anuncio hasta el 
de la subasta inclusive, y conside
rando por último que en la cele
bración de la subasta se han cum
plido todas las disposiciones legales; 
la Comisión acuerda, por mayoría 
de cinco votos contra uno del Se
ñor Cecila, desestimar la protesta 
de D. Emilio García, declarar la 
validez de la subasta y adjudicar 
definitivamente el remate á Don 
Isaac Vadillo Arbide vecino de 
esta ciudad, como mejor postor, en 
la cantidad de 19.539 pesetas re- 
quiriéndole para que en el término 
de 10 dias presente el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe de la defi
niti va y para que presente en la 
Secretaria de la Diputación copia 
de la escritura, dando conocimien
to á la Delegación de Hacienda 
con arreglo al art. 33 del regla
mento de 11 de Abril de 1893 so
bre impuesto de la contribución 
industrial, y que se devuelvan los 
depósitos provisionales á los demás 
licitadores, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 20 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

El Sr. Cecilia votó en el sentido 
de que debía, declararse nulo el 
acto de subasta en razón á que el 
pliego presentado por D. Isaac Va
dillo, no expresa que se someta á 
la modificación del proyecto que 
se ha hecho para la presente su
basta y á que las otras proposicio
nes no están literalmente confor
mes con el mismo modelo publica
do, que es el que se dió á luz en el 
citado Boletín de 17 de Noviembre.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales del dis
trito de Cardeñuela Riopico, cor
respondientes á los años de 1887-88, 
1888-89, 1889-90 y 1890-91.

No habiéndose recibido contes
tados los pliegos de reparos que se 
formularon á las cuentas munici
pales de Salazar de Amaya, cor
respondientes al año económico de
1891- 92 y 1892-93: la Comisión 
acuerda prevenir á los cuentadan
tes que si en el término de 15 dias 
no devuelven contestados dichos 
pliegos, se propondrá el fallo de las 
cuentas deduciendo de la data las 
cantidades reparadas.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Villamayor de Treviño corres
pondientes al año económico de
1892- 93: la Comisión acuerda que 
se formule el oportuno pliego de 
reparos para que sea contestado 
en el término de 15 dias.

No habiendo sido devuelta la 
cuenta municipal de Salazar de 
Amaya correspondiente al año eco

nómico de 1893-94, que fué devuel
ta en 23 de Septiembre último para 
que se rindiera por todo el año 
económico: la Comisión acuerda 
que se recuerde al Alcalde el cum
plimiento de dicho servicio y se le 
prevenga que si en el término de 
15 dias no remite la cuenta expre
sada se le impondrá la multa de 
17‘50 pesetas con que desde luego 
queda conminado.

La Comisión acuerda que se de
vuelva la cuenta municipal de 
Hontanas correspondiente al año 
económico de 1893 94 para que se 
subsanen los defectos de que ado
lece.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la noche.

Burgos 25 de Febrero de 1896.
— El Vicepresidente, Federico de 
Santiago.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Venciendo en l.° de Abril próc 

simo un trimestre de intereses de 
deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior y de inscripciones nomi
nativas de igual renta, la Dirección 
general de la Deuda ha sido auto
rizada, por Real orden de 12 de 
Febrero próximo pasado, para 
admitir el cupón correspondiente 
al expresado vencimiento; y en su 
virtud ha acordado, en circular de 
2 del actual, que desde el dia 16 
del mes corriente hasta fin de Mayo 
inmediato se reciban en esta Dele
gación los cupones de la referida 
deuda, y sin limitación de tiempo 
las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública etc., y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, con las 
prevenciones siguientes:

1. " La presentación de cupones 
se efectuará en una sola factura en 
los ejemplares impresos que faci
litan! gratis la Intervención de 
Hacienda, entregando á los pre
sentadores como resguardo el resú
men talonario que las mismas 
contienen, que será satisfecho al 
portador por las oficinas del Banco 
de España en esta Capital.

2. a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá se exprese en dichos 
impresos con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetas el concepto 
á que pertenece la lámina; que los 
números de las inscripciones se 
estampen de menor á mayor, y que 
no aparezcan intereses de varias 
inscripciones, sino que se detallen 
una por una como se previene en 
la circular de 16 de Mayo de 1884, 
reproducida en 9 de Enero de 1888, 
no admitiendo de ningún modo las 
que se hallen extendidas en otra 
forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 



carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverlas á los interesados 
despues de estampados los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones. Se advierte á los 
interesados que por lo que respecta 
al trimestre de que se trata no se 
admitirán otras facturas de cupones 
é inscripciones mas que las que 
contienen impresa la fecha del ven
cimiento; y

3.a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de su referencia 
con los cuales deben confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina que ha tenido efecto 
la confrontación y que resultan 
conformes con los títulos que han 
sido destacados.

Además de las prevenciones 
anteriores, esta Delegación reco
mienda á los presentadores de 
inscripciones y cupones procuren 
tener muy presente las referidas 
advertencias á fin de que la exten
sión de las' facturas y carpetas se 
ajusten extrictamente á lo precep
tuado para que el servicio de refe
rencia se haga con las mayores 
facilidades y no tengan que dese
charse, con lo cual se evitará el 
retraso del pago que representen 
los indicados documentos.

Burgos 4 de Marzo de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Carlos M. 
de Setíen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
On nin.

D. Marcelino Gómez y Gómez, 
Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa de Ontomin y 
su distrito,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil, 
á instancia de D. Baldomcro Mar
tínez Espiga, casado, tabernero, 
mayor de edad, contra D. Benito 
Rojas, también casado, labrador, y 
vecinos de esta de Ontomin y Cer- 
négula respectivamente,sobrepago 
de 39 pesetas, cuyo juicio por la 
no comparecencia del segundo 
apesar de haber sido citado por 
cédula en legal forma, se ha tra
mitado en su rebeldía, dictándose 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.=En la villa de 
Ontomin á 15 de Febrero de 1896, 
el Sr. Juez municipal de la misma, 
habiendo visto el precedente juicio:

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

declaro litigante rebelde al deman

dado D. Benito Rojas, al cual se le 
condena al pago de 39 pesetas que 
le reclaman en el precedente juicio, 
á fin de que tan pronto eomo esta 
sentencia merezca ejecución, pague 
al demandante la expresada suma, 
condenándole así bien al pago de 
los gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación. 
Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en rebeldía al demandado 
en los extrados del Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicán
dose por edictos el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el párrafo segundo 
del art. 769 de la ley, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, el Juez municipal, 
Manuel Medina.

Y para los efectos del párrafo 
segundo del art. 769 de la ley, 
expido la presente certificación 
que firmo con el V.° B.° del Señor 
Juez municipal, que lo sella en 
Ontomin á 18 de Febrero de 1896. 
=E1 Secretario, Marcelino Gómez. 
—V.° B.° = El Juez municipal, 
Manuel Medina.
---------- —n-=Hia22S$S3Sg>-^——------------ 

Rabanera del Pinar.
Juan Cebrian Ortego, Secretario 

del Juzgado municipal de esta 
villa,

Certifico: que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal de 
faltas áinstancia de D. Román Con- 
treras Alonso, Alcalde constitucio
nal de esta villa, casado, labrador, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
contra D. Lorenzo Navazo, vecino 
de Ontoria del Pinar, casado, ma
yor de edad, sobre haber encontra
do pastando una. yegua pertene
ciente del Navazo en los sembrados 
de esta villa, cuyo juicio, por laño 
comparecencia del segundo apesar 
de haber sido citado en legal forma, 
se ha tramitado en su rebeldía, 
dictándose la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Rabanera del Pinar á 10 de Febre
ro de 1896, el Sr. D. Santos Contre
ras Villa, Juez municipal de la 
misma, en vista de este j uicio de 
faltas seguido á instancia de Don 
Román Contreras Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa, contra 
Lorenzo Navazo, vecino de Ontoria 
del Pinar, casado, mayor de edad, 
por denuncia de los guardas muni
cipales de esta villa Sinforoso Elvi
ra Manchado y Pedro Ortego Elvira, 
sobre haber encontrado pastando 
en los sembrados de esta villa una 
yegua perteneciente al Navazo.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
tículos 611, número 2.°, y 613 del 
Código penal y lo expuesto por 61 
Sr. Fiscal municipal,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno en rebeldía á Lorenzo Na- 

! vcizjv ti ici muiici ne una peseta, a 
¡ quince dias de arresto y á las cos

tas originadas. Asi por esta mi sen
tencia, que se notificará personal
mente al denunciante, y por ausen
cia y rebeldía del denunciado en 
los estrados del Juzgado, publicán
dose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Bole
tín oficial de la provincia, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Santos Contreras.

Pronunciamiento.—Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal de esta 
villa D. Santos Contreras Villa es
tando celebrando audiencia pública 
hoy dia á 10 de Febrero de 1896, 
de que yo el Secretario certifico.— 
Juan Cebrian.

Y para los efectos consiguientes 
consiguientes expido la presente 
certificación en Rabanera del Pinar 
á 3 de Marzo de 1896.—El Secreta
rio, J uan Cebrian.—V.° B.°=E1 J uez 
municipal, Santos Contreras.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en sesión ex
traordinaria de 25 del corriente, ha 
acordado proveer la plaza vacante 
de Profesor de la clase especial de 
ciegos del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
exigiendo á los aspirantes la edad 
de 25 años cumplidos, certificación 
de buena conducta y otra que jus
tifique haber ejercido el cargo de 
Profesor por espacio de cinco años 
de la enseñanza especial de ciegos 
en un Colegio de esta clase, y á fal
ta de estas condiciones, el título de 
Maestro superior de Instrucción 
primaria y que han practicado la 
enseñanza especial de ciegos por 
espacio de dos años.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de la 
Diputación dentro del plazo de un 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Burgos 28 de Febrero de 1896.= 
El Presidente, Manuel Chico.

Esta Corporation, en sesión ex
traordinaria de 25 del corriente, 
ha acordado proveer la plaza va
cante de Profesor de música del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, dotada con el ha
ber anual de 999 pesetas, exigiendo 
á los aspirantes la edad de 25 años 
cumplidos, certificado de buena 
conducta, tener título del Conser
vatorio de Madrid y haber ejercido 
la enseñanza por espacio de cinco 
años.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de la 
Diputación dentro del plazo de un 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

jourgus ¿o ut; r üulgiu ue iosu.— 
i El Presidente, Manuel Chico.

ANUNCIOS
Nueva feria titulada de San José, C)1 
la villa de G-umiel de Izan en los días 

19 al 23 de Marzo de 1896.

Además de las dos ferias que 
desde tiempo inmemorial se vienen 
celebrando en esta villa, denonij. 
nadas de San Mateo y Santa Lucia 
cuya concurrencia y transaciones 
siempre han sido numerosas; el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, teniendo en cuenta 
verías peticiones hechas por los 
feriantes y deseando corresponder 
á sus loables deseos en vista de la 
utilidad y conveniencia que repor- 
ta á todos los concurrentes en ge
neral, ha acordado celebrar otra 
feria, como ya lo hizo en el año 
anterior, con el nombre de San 
José, que tendrá lugar en los dias 
19 al 23 inclusive de Marzo de 
cada año.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, asi 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrero 
de 1896.=E1 Alcalde, José Calvo.

4-8

Arriendo de tierras y casa.

A una legua escasa de la Esta
ción del Ferrocarril de Villaquirán 
de los Infantes, en el Coto de Gallo, 
situado en la carretera que pasando 
por dicha Estación conduce á Cas- 
trogeriz, se arriendan tierras, ha
bitaciones y otras dependencias 
para dos labradores.

Puede tratarse con el encargado 
en dicho Coto y con el dueño en 
Burgos, calle de San Juan, núm. 7.

4-4

Caballo para padrear.
Andaluz, buena estampa y ba

rato. Ñuño-Rasura, 14, informarán.
1

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 10
- ------------ ii ■■mi ro—<»—gjagaawT— ——""

Interesante á los Sres. que tengan 
paradas.

Se hallan de venta por término 
de 10 dias diez burros de inmejo
rables condiciones, de procedencia 
mallorquína.

Posada de Par toar royo, Burgos.

i

Imprenta de la Diputación provincia


